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o Por cuanto el Concejo Municipal de Villazón, ha dictado la siguiente Resolución:
~

RESOLUCION MUNICIPAL N° 001/2018
CONCEJO MUNICIPAL

GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN
Villazón, 08 de enero de 2018

·.,.--,~;-:~,.!(,m~tfSi~~~c¡rdiftaJmtll'84/2017 de fecha 29 de diciembre de 2017, el Concejo Municipal de
u......"vu,'tii:>t"' ......"nn "' "."',.. el cierre de Sesiones Ordinarias, Extraordinariasy de Comisiones,

..·u.p ..,,,,.08 de enero de 2018, se iniciará con la Primera Sesión Plenaria
'''',CI;LVU, cumpliendo con esta decisión, la Directiva del Concejo

y al Reglamento General del Concejo Municipaly con la
la CONVOCATORIA mediante medios de

Concejalesy Concejalas del Municipio de Villazón
illazón, a la Primera Sesión Extra Ordinaria ,que se
~c~,-~.~Municipal, para el día lunes 08 de enero de

orden del día:

:seS,ióna cargo del Presidente.
y consideración del orden del día•

• ',' 1
antenoli~.<s, "

Concej9Municipal gestión 2018.

a la sesión y al
CONSIDERACIÓN
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1JzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAEa CJala. T~odoéia Varga; Ve~tura vota~afavord~l Cjal. EMILIO O~AR RIviiRA GAL~~---

El Cjal. Emilio Ornar Rivera Galarza vota a favor de la Cjala.TEODOCIA VARGAS VENTURA.
La Cjala. Lic. Margarita Mancilla se ABSTIENE.

EN LA SEGUNDA VUELTA:

El Cjal. Genaro Maízares Pereira vota a favor de la Cjala. VIQUI MAMAN! FERNANDEZ.
El Cjal. Emilio Ornar Rivera Galarza vota a favor de la Cjala.VIQUI MAMANI FERNANDEZ.
La Cjala. Teodocia Vargas Ventura vota a favor de la Cjala. VIQUI MAMANI FERNANDEZ.
El Cjal. Walter Chacón Gaspar vota a favor de la de la Cjala. VIQUI MAMANI FERNANDEZ.

Obteniendo la Cjal, VIQUI MAMANI FERNANDEZ, cuatro votos y quedando como
~t.!.\d~~:iI~~~~~;;;::!r:!. gestión 2018.

\

RIVERA GALARZA, cuatro votosy quedando como
18.

titular serán 'D_rl_,_,_,,"..,.,n1-

Vicepresidentey

~e[)leI;lQo~~eelegir a los miembros de laUll~ecl¡wa

o presidente, la

Por lo que/se procedió a la votación de'la siguien

EN UNA SOLA VOTACIÓN O UNA SOLA mCTA •.~
VOTOS PARA SECRETARIO (A):
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Que, la~Constitución Políticadel Estado Plurinacionalde Bolivia en su artí~u1o 283 di~poneque

los Gobiernos Autónomos Municipales están constituidos por un Concejo Municipal, mismo que

goza de una potestad DELIBERA TIV A, FISCALIZADORA Y LEGISLATIV A, dentro del ámbito

de sus competencias, disposición que esta ratificada por laLey Marco de Autonomías y

Descentralización" Andrés Ibáñez de 19 de julio de 2010 añosen su artículo 34, Ley N° 482 de 9

de enero de 2014 Ley de Gobiernos Autónomos Municipales en suarto 4 inc. a).

Que, de acuerdo alzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAArt. 34 de la Ley Marco de Autonomías y Descentralización, establece que el
Gobierno Autónomo Municipal está constituido por un Concejo Municipal con facultad
deliberativa yLEGISLATIVA, en el ámbito de sus competencias.
Que, de acuerdo al arto 4 de la Ley N° 482, establece1. El Gobierno Autónomo Municipal está

~~==::5~~S·~~~a~.;C;o~n~c~eJ~·~o. Municipal, como órgano Legislativo, Deliberativo y Fiscalizador.

2 de la Ley de Gobiernos Autónomos Municipales "LEY 482"
las siguientes atribuciones:2. Organizar suDIRECTIVA

respetando los principios de equidad e igualdad entre

~e~!arneJIlIDGenerat'<iel Concejo Municipal de Villazónen su artículo 10 hace
'"de la ~{rectiva se realizará en cumplimiento a lo establecido en

tnediarlt@voto oral, escrito y/o nominal, por mayoría absoluta
" de la Directiva titular serán elegidos por separado

p esidente, la Vicepresidenta Vicepresidente y Secretariao

"L()flceJ<l"lYt1,J:Jl1!9Palde Vil1azón en su artículo 21.- El Concejo
3. Organizar su Directiva conforme a su

"""'1""'''' de equidad e igualdad entre mujeres y hombres.

POR TANTO:
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Artículo Tercero.- Los Concejales elegidos y posesionados como miembros de la Directiva del
Concejo Municipal deberán adecuar sus conductas a lo establecido en la normativa nacional
vigente (C.P.E., Ley Marco de Autonomías y Descentralización Andrés Ibañez "LEY N° 031",
Ley SAFCO "LEY 1178", Ley de Gobiernos Autónomo Municipales"LEY N° 482", Estatuto del
Funcionario Público "Ley 2027" y su Reglamento, Ley MarceloQuiroga Santa Cruz "LEY 004"
y como así también en específico alREGLAMENTO GENERAL DEL CONCEJO
MUNICIPAL DE VILLAZÓN y demás normativa vigente.

Artículo Cuarto. - La ejecución y cumplimiento de la presente Resolución, queda a cargo de la
Directiva del Concejo Municipal de Villazón, misma que seráde público conocimiento y
acatamiento por el Gobierno Autónomo Municipal de Villazónen su conjunto.
Es dado en la sala de sesiones del Concejo Municipal de Villazón a los ocho días del mes de enero


